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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio No.: 1.1677/2019 y anexos de Raúl Mauricio Segovia Barrios, 
quien se ostenta corno Consejero Adjunto de Control Constitucional 
y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Federal. 

016398 

Documentales recibidis en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil d ueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan 

anexos del Consejero Adjunto de Control Constit 

de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se tiene por 

presentado con la personalidad que o kz tal  en términos de las 

documentales que para tal efecto acompaña y de la presunción legal 

establecida en el artículo 11, párrafo p</o,  de la Ley Reglamentaria de la 

Materia, en relación con los arulos 3, 8 y  25 párrafo primero, del 

Reglamento Interior de la Conse$Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Al respecto, esencialy-nte, la autoridad oficiante manifiesta que toma 

conocimiento del irámite 	la presente controversia constitucional, 

estima'ndo no tene!-,  la calidad de parte; en ese sentido, dígasele que la vista 

otorgada fue con la fildad de que, si consideraba que la materia del 

presente juicio tr:scendía a sus funciones constitucionales, manifestara lo 

que a su esfera c.ompetenal conviniera. 

Por otra parte, toda vez que a la fecha del presente proveído, el Poder 

Ejecutivo local no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones, tampoco 

rindió su informe ni exhibió el ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el 

1 De conformidad con las documentaes que exhibe para tal efecto y conforme a lo dispuesto en los artículos 
15, fracción XIV, y  25, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
Artículo 15. Compete a la Consejería Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso: 

[. .1 
Representar a la Consejería y a sus unidades administrativas en los juicios- de amparo en los que tengan el 
carácter de autoridad responsaule. Esta atribución incluye todos los derechos procesales que la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los ArtL ulos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce a las partes; [ ... j 
Artículo 25. Las ausencias del Consejero serán suplidas por los Consejeros Adjuntos, el Coordinador de 
Asesores y el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, en el orden en que los enumera el articulo 
3 de este Reglamento. 
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que se publicaron las normas imr 

Poder ejecutivo local para que dei 

contados a partir del siguiente al en 

acuerdo, únicamente señale domici 

ciudad y envíe el ejemplar del Perk 

que, de no hacerlo, las subsecuente 

de lista y, en caso de no enviar el 

impondrá una medida de apremio. 

No obstante lo anterior, con 

primero2, de la referida ley reglame 

partes para que dentro del plazo de 

siguiente al en que surta efectos la 

por,  escrito sus.alegatos. 

F:inalrrlerlte, de conformidad co 

i:rocedirnientos,CMles, hágase la ÍE 

transcurren los plazos otorgados en 

ITUCIONALIDAD 25/2019 

ugnadas, se requiere nuevarnenl!e al 

tro del plazo de cinco días hábiles, 

que surta efectos la notificación de este 

jo para oír y recibir notificaciones en esta 

dico Oficial correspondiente, apercibido 

; notificaciones se practicarán por medio 

jemplar del periódico en mención, se le 

undamento en el articulo 67, párrafo 

tara, quedan los autos a la vista de las 

cinco días hábiles, contados a partir del 

notificación de este proveído, formulen 

i el artículo 28-71  del Código Federal de 

spectiva certificación de los días en que 

este acuerdo,. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y al Poder Ejecutivo de 

Quintana Roo, en su residencia oficil. 

En eseorcien de ideas, rErnítala versión qitaFizada del jresente 

acuerdo a  la Oficina de 	 de los Juzqados de Distrito  

en el Estado deQuintana Roocon Zsidencia en ChetumaLjor  conducto del 

MINTERSCJNL  regplado en el Acurdo General Plenario 12/2014 a fin de 

que ceriere la boleta de turno qu le corresponda y  la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno,a efecto de ae de conformidad con lo dipuesto en  

los artículos 157 4  de  la Le..yOsgánicdel Poder Judicial de la Federación 4 

2 Artículo 67. Después de presentados los informs previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 

ArtÍCUlO 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término, Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

Artículo 157, Las diligencias que deban practicarse fuera de la oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabopor el ministro, consejero, secreta o, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el Órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Inconstitucionalidad de la Subsecretar 
() 

Tribunal, que e. fe. 

neral de Acuerdos de este Alto 
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párrafo primero5, y 5 de la ley recilamentaria de la materia,  

lleve a cabo la diliqencia de notificación por oficio al  

Poder Ejecutivo de Quintana Roo, en su residencia  

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de 

que para los efectos de lo previsto en los artículos 2986 y 

2991  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

M servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 438/2019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero', del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere I  órgano jurisdiccional rc-r'fi,r 	fin d ri 	-n 	,-1 I.-r. 
U 	 U 	U U 	J U U 

'.J '.4 U '.'JU '.JI U U respectivo, U. U Y 	 III U '....1 	'.4 
( 	

U U auxilio     U 	U Q 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo deHva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmina Co 	..dríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Esta hoja corresponde al prov:a* de veintidós de abril de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña' . ndez, en la acción de inconstitucionalidad 35/2019, promovida por la 
Comisión Nacional de los DerechoHumanos. Conste. 

APR 

'Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el luar-de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
'de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 

8Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, sise trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERScJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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